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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Auto Sustanciación 
Cali, veintitrés (23) de marzo del dos mil veintidós (2022) 

 
 
Corresponde al Despacho resolver la solicitud elevada a través del correo 
electrónico por la apoderada judicial de MARIA DEL PILAR RODRIGUEZ 
RAMIREZ, dirigida a que se autorice la entrega de depósitos judiciales.   
 
Por lo anterior y revisado el expediente, en principio, se observa que no existe 
liquidación de crédito en firme, toda vez, que no es el momento procesal 
oportuno para solicitar dichos depósitos judiciales; y, aunado a ello, existe el 
ejecutado presentó excepciones de fondo a través de las cuales ha 
desconocido la deuda que aquí endilgada, razón por la cual no podría 
accederse a la petición de pago de título.   Sin embargo, no habrá lugar a 
denegarse por completo dicha solicitud, hasta tanto se tenga certeza acerca 
si luego de la presentación de la demanda y hasta la fecha el demandado ha 
continuado suministrado la cuota alimentaria.  
 
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 
 
Previo a resolver acerca de la solicitud de entrega de depósitos judiciales, 
REQUERIR a ambos extremos procesales para que informen si, a partir de 
la presentación de esta demanda y hasta la fecha ha continuado el 
demandado cancelado mes a mes los alimentos. Para este propósito, se 
conceden cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión.  
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 
Laura Andrea Marín Rivera 

Juez 
 

Firmado Por:
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Laura Andrea Marin Rivera

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 006 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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